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Redacción

Se aprueba el modelo 2012 para los pagos
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes y se modifica el modelo 222

Orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar los

pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no

Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de

rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, y se establecen las condiciones

generales y el procedimiento para su presentación telemática y se modifica la Orden EHA/1721/2011,

de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del

Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal estableciéndose las condiciones

generales y el procedimiento para su presentación telemática. (BOE núm. 235, de 29 de septiembre de

2012)

La Orden EHA/664/2010, de 11 de marzo, aprobó el modelo 202 actualmente vigente para efectuar los

pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no

Residentes corr
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